
El informe

Mag. Alessandra Tenorio Carranza

Universidad Ricardo Palma – Educación Continua



El informe

Documento del ámbito administrativo o gubernamental que 
describe o da a conocer el estado de una actividad, estudio o 
proyecto

Puede ser elaborado por funcionarios o jefes de departamento. 



Presenta conclusiones y recomendaciones para mejorar el 
estado del problema o tema descrito. 

Se dirige a jefes o directores como una base para lograr mejoras 
en la gestión.



Tipos de informe

Informe simple (o administrativo)

• Texto expositivo y argumentativo que se emplea para 
transmitir información sobre un tema concreto y exponer 
datos (estadísticas, análisis, etc.) sobre este. 

• El destinatario que recibirá el informe deberá tomar una 
decisión respecto del tema tratado en el documento. 

• El emisor da su opinión profesional o de experto en el 
tema. 

(Adaptado de https://parles.upf.edu/llocs/cr/casacd/informcs.htm)

Informe técnico

• Presentación clara y detallada de un trabajo científico 
o técnico de investigación o desarrollo, o descripción 
del estado en el que se encuentran algo (por ejemplo, 
un edificio que está por desplomarse). 

• Recoge las posibles soluciones y mejoras con respecto 
del tema tratado. 

(Adaptado de https://parles.upf.edu/llocs/cr/casacd/informcs.htm)

https://parles.upf.edu/llocs/cr/casacd/informcs.htm
https://parles.upf.edu/llocs/cr/casacd/informcs.htm


Características del informe

❖ El estilo es riguroso y preciso.
❖ Lenguaje claro y objetivo
❖ El texto se complementa con gráficos y estadísticas.
❖ La extensión varía en función del tipo de informe, las 

exigencia del solicitante o el carácter de la   
investigación. 



Al elaborar un informe, se debe 
considerar:

1. El conocimiento de los antecedentes

2. El análisis riguroso del asunto que suscita el informe

3. La precisión en las conclusiones

4. La claridad y factibilidad al momento de plantear las 
recomendaciones

5. En el caso del informe técnico, la investigación exhaustiva



Estructura del informe

Si bien los informes comparten una estructura básica (antecedentes, 
análisis, conclusiones y recomendaciones), esta puede variar en 
función de diversos factores como:

❖ El tipo de informe (simple o técnico)
❖ El área a la que se circunscribe el documento
❖ El estilo de la institución



Se debe tener en cuenta que el estilo implementado 
por una institución, frecuentemente, no se puede 

cambiar, pero sí es posible modificar algunos 
elementos que no cumplen

con las normas ortográficas y gramaticales. 



Especificaciones sobre la redacción 
en el Mininter

Fuente: Documentos escritos en el Ministerio del Interior



Uso del informe en el Mininter

Fuente: Documentos escritos en el Ministerio del Interior
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